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Bogotá, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: YIMY TORRES VEGA    
ACCIONADO: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DE BOGOTÁ, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ   
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00026-00 
 

 
I) Póngase en conocimiento de la parte accionante por el término de cinco (05) 
días, las comunicaciones remitidas al presente trámite por las entidades 
COLPENSIONES y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, a 
través de oficios BZ2022_1135592-0337493 de 09 de febrero de 2022, JNCI-
UGL-008 de 09 de febrero de 2022, Oficio BZ2022_1710597-0347269 de 10 de 
febrero de 2022 y JNCI-UGL-008 de 18 de febrero de 2022, para que si a bien 
lo tiene manifieste lo que considere pertinente. 
 
II) Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese 
el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la H. Corte Constitucional. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.- 
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